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Seguridad y Salud Laboral en obras de construcción 

 

 

En el B.O.E de 23/03/10 se publica el R.D. 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica 

el R.D. 39/1997 que aprobó el Reglamento de Servicios de Prevención. Son, igualmente, 

objeto de modificación el R.D. 1.627/1997, que estableció las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en obras de construcción y el R.D. 1.109/2007, que desarrolló la Ley 

32/2006 de Subcontratación en el sector de la Construcción. 

Lo que de forma más directa afecta al ejercicio profesional de la Arquitectura Técnica, en 

materia de seguridad y salud laboral, en las reformas introducidas por el  R.D. 337/2010, 

son las siguientes cuestiones: 

 R.D. 1.627/1997  Derogación del artº. 18 referido al “Aviso Previo”, que a partir de 

ahora desaparece, quedando sustituido por la “Comunicación de apertura”, que habrá de 

cursarse a la Autoridad Laboral por cada contratista, a la que unirá, preceptivamente, su 

Plan de Seguridad y Salud. 

Esta derogación se ha materializado de la siguiente forma: 

 

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1.627/1999, de 24 de octubre, 

por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 

Único. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 19, en los siguientes 

términos: 

«1 La Comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 

competente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará 

únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas de 

acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. 

La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se 

refiere el artículo 7 de presente real decreto.» 

 

Disposición adicional segunda. Referencias al aviso previo en las obras de 

construcción 

Las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen al aviso previo en las 

obras de construcción deberán entenderse realizadas a la comunicación de 

apertura. 
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 R.D. 1.109/2007  Se introduce la obligación de que en el Libro de Subcontratación se 

anoten las personas responsables de la coordinación de seguridad y salud en fase de 

ejecución así como los cambios que se produzcan durante la realización de la obra. 

 

Esta modificación se ha materializado de la siguiente forma: 

 

Artículo Segundo. Modificación del Real decreto 1.109/2007, de 24 de agosto, 

por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción. 

Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 15, con la siguiente 

redacción: 

«3. En el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la 

coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como 

cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante 

la ejecución de la obra» 

 

 

Madrid, 23 de marzo de 2010 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo  R.D. 337/2010 

 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 




